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Estimados Sres/as: 

La Sociedad para la Inclusión de la Microempresa en Centroamérica y el Caribe S.A. 
(SICSA) necesita encontrar una empresa para participar en un proyecto enmarcado en 
el programa Triple Bottom Line Inclusive Finance in Latin America. Promoting Climate 
Smart Finance & Better Access o, abreviadamente, “Triple Inclusive Finance” (en 
adelante «TIF» o el «Programa» indistintamente), financiados con una contribución de 
la Unión Europea formalizada entre COFIDES y la Comisión Europea y SICSA. 

En este sentido, se describen a continuación los servicios que precisamos de ustedes, 
relacionando determinadas condiciones para la prestación de dichos servicios.  

SICSA les invita a presentar una oferta técnica y económica en la que consten los 
servicios ofertados, un presupuesto suficientemente desglosado de honorarios y gastos 
por la realización de los servicios solicitados en el que conste, además, la composición 
y experiencia previa tanto del equipo asignado como de su firma. 

De igual forma, ruego nos indiquen si existe alguna incompatibilidad o conflicto de 
interés por su parte. 

El valor máximo estimado de esta contratación en concepto de honorarios profesionales 
es de $80,000 (ochenta mil dólares estadounidenses), por lo que cualquier oferta que 
supere dicho importe se entenderá no apta y será descalificada del proceso. 

El proceso comienza con el envío a los candidatos de la presente invitación y se 
desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario: 

HITOS                                                                            FECHA     

Envío de términos de referencia a candidatos 21 de junio de 2024  
Periodo de aclaraciones                                              24 al 25 de junio de 2024   
Envío de ofertas  21 de junio al 5 de julio 2024  
Subsanaciones, de proceder, en fase de clasificación ofertas     8 al 9 de julio 2024  
Adjudicación provisional  10 de julio 2024  
Alegaciones  11 al 12 de julio 2024  
Adjudicación definitiva  12 de julio   
 

 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la presente solicitud, 
podrán realizar cualquier consulta para aclarar los términos de esta. En particular, 
les agradeceríamos que si, a la vista de la descripción de la operación, consideraran 
conveniente incluir algún área de asesoramiento no mencionado expresamente o 
alguna cuestión que por su experiencia tenga especial relevancia para los intereses 
de SICSA, nos lo hicieran saber a los efectos de valorar inmediatamente su inclusión 
en los términos de referencia, en el presente proceso de selección, mediante un 
correo electrónico dirigido a: ralonzo@sicsamicrofinanzas.com.  
 
En el supuesto de que, fruto de lo anterior, se modificara algún término relevante de 
la presente solicitud, se comunicará dicha novedad a todas las firmas participantes 
en este proceso de contratación, informando en dicha comunicación del nuevo plazo 
ampliado para la presentación de propuestas.  
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Una vez realizada la adjudicación provisional, se les comunicará inmediatamente el 
resultado para que procedan a completar la documentación solicitada para la 
homologación en el caso de resultar ser el adjudicatario. Una vez homologado, se 
procederá a la adjudicación definitiva y se formalizará la contratación a través de la 
firma del contrato.  
 
SICSA atenderá a aquellos candidatos no adjudicatarios que presenten alegaciones 
para lo cual dispondrán de un plazo máximo de dos días hábiles.  
 

La valoración de las propuestas recibidas se basará en los siguientes criterios: 

Criterio de Valoración Peso Relativo 

Precio1 50% 

Experiencia y Equipo de Trabajo 50% 

 

Las ofertas serán entregadas a SICSA dirigidas al correo electrónico: 
ralonzo@sicsamicrofinanzas.com, en archivo con formato PDF protegido con 
contraseña para asegurar la transparencia del proceso hasta (5 de julio de 2024) 
antes de las 12:00 horas (hora Honduras, Centroamérica). La contraseña será 
revelada a SICSA el mismo día de vencimiento del plazo de entrega de las ofertas 
y se entregará por correo electrónico a la misma dirección en donde se envió la 
oferta a partir de las 12.01 horas (hora Honduras, Centroamérica) del (5 de julio de 
2024). 

A la espera de sus noticias, reciban un cordial saludo, 

 

Lic. Aníbal Montoya, Gerente General  

SICSA 

  

 
 
1 Las ofertas consideradas temerarias podrán ser descartadas. 
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SOBRE EL PROGRAMA TIF 

El Programa TIF (Triple Inclusive Finance), es el primer proyecto de financiación combinada o blending liderado por COFIDES en 
América Latina en colaboración la Unión Europea y con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID), a través del Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE). Su objetivo es facilitar a la población latinoamericana 
de ingresos bajos el acceso a la financiación. El Programa TIF persigue mejorar el acceso a la financiación de las poblaciones de 
bajos ingresos, reduciendo a su vez el riesgo y la vulnerabilidad climática, especialmente en el caso de los pequeños agricultores. 
Contempla tres áreas principales de intervención: i. Profundización de las finanzas inclusivas, ii. Microfinanzas Verdes y iii. 
Fortalecimiento Institucional. 

Para lograrlo TIF dispondrá, por un lado, de financiación de FONPRODE en forma de préstamos concedidos a proveedores de 
servicios financieros que intermedien con la MIPYME (facilidad de deuda) y, por otro, de recursos de asistencia técnica procedentes 
de LACIF, destinados a los proveedores de servicios financieros y, de manera residual, a sus clientes MIPYME finales. 
 

 

SOBRE LA UNIÓN EUROPEA – EUROPEA 

La Unión Europea gestiona el Instrumento para Inversiones en América Latina y el Caribe (conocido por sus siglas en inglés como 
LACIF), que es un mecanismo regional de financiación combinada o blending. LACIF promueve la movilización de fondos de las 
instituciones financieras europeas y regionales, de los gobiernos y del sector privado para llevar a cabo proyectos de desarrollo 
sostenible en América Latina y el Caribe. El objetivo de LACIF es ayudar a los países de América Latina y el Caribe a financiar 
proyectos en sectores clave para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, tales como: energías renovables, medio 
ambiente, agua y saneamiento, transporte urbano y rural, y promoción de pequeñas y medianas empresas. 
 

 

SOBRE AECID – FONPRODE 

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) es el principal órgano de gestión de la Cooperación 
Española. Adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, gestiona el Fondo para la Promoción del 
Desarrollo (FONPRODE) con el objetivo de erradicar la pobreza, reducir las desigualdades e inequidades sociales entre personas 
y comunidades, y promover la igualdad de género, la defensa de los derechos humanos, y el desarrollo humano y sostenible de 
los países empobrecidos. 
 

 


